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Plazo para actualizar los datos del Contador ante la DGII, 
relativo al Dictamen Fiscal 2018
Deloitte Tax | Noticias Relevantes

El pasado 22 de agosto, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) emitió un comunica-
do de interés para los Contadores y Representantes Legales de las sociedades autorizadas para 
ejercer la Contaduría Pública, y que tienen bajo su responsabilidad suscribir los Estados Finan-
cieros de aquellos Contribuyentes que están obligados a dictaminarse fiscalmente de conformi-
dad a lo establecido en los Arts. 131 del Código Tributario y 47 Lit. f) de la Ley de Servicios Inter-
nacionales; a efectos de recordar lo siguiente:

a) Realizar el trámite de Autorización ante el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Con-
taduría Pública y Auditoría (CVPCPA).
Según los artículos 2, 5 inciso primero y 6 inciso primero, de la Ley Reguladora del Ejercicio de la 
Contaduría, reformada mediante D.L. No. 646, publicado en el Diario Oficial No. 218, Tomo 417 
de fecha 22 de noviembre de 2017, se requiere estar Autorizado por el CVPCPA, cuyo trámite 
se debe concluir a más tardar el 31 de diciembre de 2018.



b) El Número de Autorización que asigne el CVPCPA será el mismo para propósitos  
tributarios.

Para efectos tributarios el número de autorización de “Contador” que lleva en su registro la DGII, 
será el mismo número que el referido Consejo asigne a las personas naturales y sociedades de 
contadores, de acuerdo al Art. 149-B inciso final del Código Tributario.

Ahora bien, para el caso de los Contadores que se inscribieron en el Registro de Contadores 
de la Administración Tributaria con Número de Acreditación de Contador del Ministerio 
de Educación (MINED) o con Declaración Jurada, también deberán tramitar la autorización 
para ejercer la Contaduría e inscribirse ante el CVPCPA, y una vez obtenida la citada autorización 
e inscripción, deberá presentar a la DGII, mediante escrito, la original y fotocopia de la Creden-
cial de Identificación de Contador, cuyo documento permitirá actualizar su Número de Inscrip-
ción de Contador en el correspondiente Registro que lleva la DGII.

c) El plazo para estar inscritos el registro de Contadores lleva la DGII, vence el próximo 31 
de enero de 2019.

Los Estados Financieros que se adjunten al Dictamen e Informe Fiscal del periodo 2018, deberán 
ser firmado electrónicamente, consignando el número de Autorización asignado por el CVPCPA.

Para el cumplimiento de este requisito, será importante que a más tardar el 31 de enero de 
2019 los Contadores deban estar inscritos en el Registro de Contadores que lleva la  
Administración Tributaria, con base al referido Número de Autorización de Contador asignado 
por el CVPCPA.

Finalmente, recuerda que para consultar el proceso de inscripción de los Contadores, y la  
actualización del número emitido por el CVPCPA en el Registro que lleva dicha Dirección  
General, por medio de su portal e ingresando al siguiente comunicado: Inscripción en el Regis-
tro de Contadores que lleva la Administración Tributaria.

Por lo anterior, se vuelve relevante que los Contadores y Representantes Legales de sociedades 
que ejercen la Contaduría Pública, y que firmarán Estados Financieros para propósitos del 
Dictamen e Informe Fiscal 2018, realicen en el plazo legal la actualización del número de autor-
ización ante el CVPCA, y luego de ello, se presenten ante la DGII, a más tardar el 31 de enero de 
2019, para inscribirse en el registro que lleva la Autoridad Tributaria, y así evitar contratiempos o 
incumplimiento en los plazos legales para la presentación del Dictamen e Informe Fiscal 2018.

El comunicado en referencia, se puede consultar en el link siguiente:
http://www7.mh.gob.sv/pmh/es/Novedades/9414-Comunicado-Contadores.html

http://www7.mh.gob.sv/pmh/es/Novedades/7950-Inscripcion-Registro-Contadores-lleva-Administracion-Tributaria.html
https://www2.deloitte.com/global/en/pages/tax/articles/deloitte-tax-at-hand.html
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